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a:::.. INNDVACIÓN PARA LA EXCELENCIA 

Secretaria General 

ORDEN DE RECTORADO 2D17-195-ESPE-d 
Corenel C.S.M. Edgar Ramiro Pazmino Orellana. Rector de la Universidad de las fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

Oue. mediante memorando No. ESPE-VII-2017-ISI2-M. de 19 de julio de 2017. el Vicerrector de Investigación. Innovación y 
Transferencia de Tecnologra. conforme lo determina el Reglamento de Movilidad con fines de Investigación vigente. remite 
al Rector. Subrogante. la Resolucitln del Comité Técnico Operativo de Mo~lidad !ro. 2017-008·ESPE-K-I-0. a fin de que se 
proceda a su publicatión en la respectiva Orden de Rectorado. Resalta que los fondos para las publicaciones indexadas 
pro~enen delli% del presupuesto de la institución. conforme lo establece e1arlftulo 3S de la lOES; 

Due. mediante memorando ESPE-VII-2017-17B3-M. del 09 de agosto de 2017. el Vicerrector de Investigación. Innovación y 
Transferencia de Tecnologra. en alcance al memorando ESPE-VII·2017-1S12-M. de 19 de julio de 2017. informa al Infrascrito. 
que la asignación presupuestaria para dar cumplimiento al proyecto "Publicaciones IndexadaS". se encuentra cargado en 
el esigef con la estructura 83 00 018 DOS. en el cual se asigna a la octava resolución. el presupuesto descrito en el citado 
memorando; 

oue. de conformidad con el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las fuerzas Armadas -ESPE Codificado. "El Rector es 
la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las fuerzas Armadas -ESPE y ejercerá la representación legal. judicial 
y extrajudicial de la misma"."; 

oue. con base al Art. 47. del Estatuto de la Universidad de las fuerzas Armadas -ESPE Codifioado. es atribución del 
infrascrito. literal k "Dictar acuerdiJs. instructivos. resoluciones y poner en ejecucidn aquellos dictados por el H. Consejo 
Universitario. mediante órdenes de rectorado"; 

oue. el Art. 9. primer inciso. del Reglamento para la Mo~lidad del Profesor e Investigador de la Universidad de las fuerzas 
Armadas ESPE. establece que. el 'COMITt mNICO OPERATIVO; Tendrá a su cargo el análisis. la evaluación y el trámite del 
Plan Institucional Anual de Movilidad hacia el Consejo Académico para su aprobación definitiva. Analiza y resuelve las 
solicitudes de movilidad (presentaCión de arlfculos de investigación y gestión de investigación)'; 

oue. el Art. 30 del referido reglamento prescribe: 'los beneficiarios de solicitudes de Movilidad. serán responsables de 
presentar al Departamento o Centro al que pertenezcan. las memorias del congreso o evento en la que conste su 
ponencia y/o la revista indexada en la que conste su publicación"; 

Duo. en la Primera DispOSiCión General del citado Reglamento. se dispone: "La autorización de viaje al exterior por 
concepto de planes y solicitudes de movilidad la otorgará el Rector mediante Orden de Rectorado."; y. 

En ejerciciD da sus atribuciDnes. 

RESUELVE: 

Art.1 Publicar la Resolución del Comité Técnico Operativo de Movilidad No. 2017-008-ESPE·k-I·0. y su respectivo anexo L 
que se adjuntan en dos fojas útiles a la presente Orden de Rectorado. como parte constitutiva e inseparable de la 
misma. A su vez autorizar la salida del pars de los profesionales. conforme consta en la citada resolución y su anexo 1. 
debiendo los mismos cumplir entre otros. con lo establecido en el Art. 30 del Reglamento para la Mov"idad del 
Profesor e Investigador de la Universidad de las fuerzas Armadas ESPE. 

Campus universitario Sangolqui: Av. Gral. Ruml¡,ahui s/n Telf: (593-02) 3 989 400 
Fax: (593-02) 2334 952 I Código postal: 171103 I Casillero postal: 171 5 231 - B 

Pégma Web: www.espe.edu.ec/Sangolqul- Ecuador 



Art. 2 La Unidad de Talento Humano. notificará con la presente Resolución. a cada uno de los Beneficiarios y realizará el 
seguimiento necesario. 

Art. 3 Esta Drden de Rectorado tiene ~gencia a partir el. su emisión y se responsabüiza de su estricto cumplimiento en sus 
ámbitos de competencia a IDs senares: Vicerrector de Docencia. Vicerrector de Investigación. InnoYación y 
Transferencia de Tecnologra. Director de la Unidad de Talento Humano. Directora de la Unidad de Finanzas. Director de 
la Unidad de Logrstica. y Secretaria del Comité de Movilidad (UGI). y para conocimiento. Auditoria Interna. 

NOTIÁOUESE y CÚMPLASE 

bpedida en el Rllt\ar"eda do l. Universidad de la. Fu ...... Armadas ESPE en Sengalqul. .110 da agasta di 2017. 

El RECTOR DE LA UHIVER~SI~DAD~DE~lAS~~~~lAS ESPE 
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VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA 

DE TECNOLOGfA 

RESOLUCiÓN DEL COMITÉ TÉCNICO OPERATIVO DE MOVILIDAD 
No. 2017-008-ESPE-k-l -0 

RESOLUCIÓN: Considerando la contribución de las publicaciones para el desarrollo de la 
investigación de la Institución y el aporte al proceso de acreditación de la universidad frente 
al CEAACES, el Comité por mayorfa absoluta, resuelve aprobar las solicitudes determinadas 
en el Anexo 1. 

Los presupuestos indicados en los anexos son referenciales. 

RESOLUCiÓN EXPEDIDA EN EL VICERRECTORADO DE INVESTIGACiÓN, INNOVACiÓN Y 
TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA, EL 13 DE JULIO DE 2017. 

Atentamente, 

ugo Pérez Vaca 
Vlce".,ctor de InvestigacIón, InnovacIón y TrasferencIa 
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ANEXO 1 
RESOLUCiÓN DEL COMITÉ TÉCNICO OPERATIVO DE MOVIUDAD No. ZOl7-1IOB·ESPE-k-l-0 

nPO PAlIA EXPOSIOÓN DEL NOMBRE REI/lSTA FKlIADE 
NOMBRf DI'TC. 

ARTfcuto ICONGRESO 
fACTOR DE IMPAClQ pAIs FECHA DE FIN 

DOCENTE INICIO 

New Designs for Single 
Proceedings of 

ilnd Dual oand Wilkinson 
IEEElnternatlonal Congress on 

Raúl Haro Báez OEEE TIC Power Deviders on (- IEEE INTERCON 2017 
Electronic5. Eledrical 

fmi 15/08/2017 18/08/2017 
Engineering and Computing, 

band using Microstrip 
INTERCON indexado en 

Technology" 
5COPU5 

IEEE INTERNAnONAL 

Humans in the looP: CARNAHAN Proceedings Intemational 
Derlln Morocho 

TIC 
Studv of Semi-Automatk CONFERENCE ON Camahan Conrerence on 

23/10/2017 26/10/2017 OEEE España 
Checa Signature Recognltlon 5ECURIlV Security TechnoJogy 

Based on Attributes TECHNOLOGY (ICCST indexados en seo PUS 

2017) 2017) 

los pt'e.supu~os indicados SQfIll!fl!!nmdales. 
La Unidad de LoglstiC8 y Unldlld Rnsnciera para Jos tnJmites pertinentes deben considerar la IlegadlJ un d/a antes y la salldlJ al d/a siguiente del evento aprobado. 

¿. Nota: E/valor aprobado estS considerado dentro de/6" del presupuesto de Inversidn. 
~ Se eJecutaq mnforme hII'fII '- _llnadón presupuestaria. 

SUjeto a existencia de Contrato pira" adqulsldón de Pasajes. 
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'1 It ______ -_ _tr-.!' ~. 
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CPNV}jugo Pérez Vaca . _ _ 
Vic8ITector de Investigación/ Innovación y Trasfvrenc/a de Tecnologls" 
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VAlOR VAlDRAYUOA 
VAlOR 

ECONóMICA 
INSCRIPCIÓN 

' PASAIE 
PUBlICACIÓN 

$600,00 $1.187,45 $550,00 

$2.500,00 $1.365,10 $1.300,00 
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TOTAl. 

$2.337.45 

$5.165,10 
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